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1 OGPIA BE LA ESCRITURA PUBLICA BE AUMENTO DE CAPITALAOCIAL Y REPODE il

2 106 ROTATUTOS DE LA IMPTESA DE INLATADOS ALIMENTICIOS COMPAÑIA LIMITARÁ
 

3 REPRESENTADA POR SU GUMINTE GENERAL JOSEAGUDO ALVAREL.>
 

   AUMBITO DE CAPITAL A Ui MILLO! DE SUCnES 1 Us -11008 .oo

s| minero ciento veinte y uo.> la la ciuiad de Menteeristó,enbecera del

ol  Gantón del mismo nombre, Provincia de Meuabí, República del Heuader,-

 

 

 

7| día miéreelos veinte y seis de Nevienire de milnovecientos setentay
 

=|  elmoos ante mí,Carlos Demetrio Palacios Hero,Notario Público Primero

PS e de esto Cantón y testigos que al final enscribea, comparece: el señor +

e” 10 sonó Agudo Alvaros, casado, Industrial, parteñer de en Cóbula de Idea +
Oióa

 

 

u| tidad Neuaterisa nisero trece -— sero une tres cero tres eustro uo y +

12 célula Tributaria uénero uno seis cinco des seís cero, mayor de edad,

sa | de nacionalidad españoladomiciliado por muchos elos en el puerto de

ml Menta, el mismo que interviene en esto esto a neutro y representación
EG

  

 

 

 

ss] de Industrias de Eolatados Alimenticios Compañía Limitada, y como tal

se] sm representente legal, comprobando su personería emm el neubraniento

17 que se agrega a setamatrís pera inoertar ea tente en las copias Note
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a  18 riales a conforirso, y le tránsito ocasionalmente per esta ciudad, há «|

sel MA y legalmente cepas para contratar y obligaros, a quién de conocer»

zo le personalmente, dey fómo Bin instruido en los efectos y resultados

2 |. de esta eseritura de auuento de capital social y reforma de los Esta -

a 22 tutos de 18Meproos Tntasirias de Inistados Alimenticios Compatía 14 -

29 miteda, a cuyo oterganiento y aceptación procedo es amplia libertad

za pleno eoncsinicnto, el eterganto para que ses elevada a escritura --

25 píblica, m6 presouta la misuta ouys texto os del tenor siguientes 5E +

 

 

 

 

 

 

 

ze NOR NOTARIO:» Sírvase insertar usted en el registro de iustrumates -
 

2r | pliblicos de mayor cuentía a mu cargo una escritura de la cual oeste -
   28 el aumento de espital social y referama de los Estatutos de la Eupre eo
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sn Jafustrisi de Iniciados Allaenticiós CompoñíaLimitada, todo lo —

qual se contiene de las siguientes declaracionesy estipuaciones: P

_MIRAS> Interviene a nenbre y representaciónde Industrias de
 

Alimenticios Compañía Limitada el señor José AgusAlvarez, como Ge «|
 

rente,ycomo tal un representante legal, compredendo unpersonería
 

em elnembraniento ospia certificada debidamente inscrita en el| .   
tar fasaltado por les disposiciones legales pertinentes, se antaent

debidamente auterisade para este acta por la Junta General

_

Registro Mercantilaoempaña

para

ser agregado al Protecelo $ iusertan

de mu tario en las sopias notariales « emaferirno,quién ademásde eel

 

rla de Sesion de la Empresa calobrada el eaho de Septiembre del elo
 

|.genincorporada conoparte de este Lastrumatopíblico. El comparo >  siente tieneeu domicilio en la ciudad de Menta, Previneia de Manabí,

sapañol, casalocaseño, yor de edel a quién de cenvonr el Suncionario neta

rial de ello da té,la presenta estanimmta pura que la clero a seerik
 

—drzapáblioo ycayotener 0aque viera. ERENDIO=ANEEIDOTOS,

_Poraserítarapública etergada ante la Notaria Primeradel Cantín

 

 

ta della Fanay Rivas de Godeño Mendoza, (el veintisois deNoviembre de
 

 

mál novéciontes setentay tres, inserítapor mmndate del señor Juez

Quinto Previneialde Manabí en el Bogistro Neresatil de este Cantón,
 

domicilio Prinsípel de la Eupresa, c0n fecha trace de Diciembre del :
 

año autos indicado, ue constituyó la Represa “INVUSTRIA DE ENLATADOS

[|____ALIMENTICIOS COMPAÑIA LIMITADA",eumin capital de cion mil eueres, —

totalmente suscrito y pagado con elplage, objeto y más esracterínti mul
 

 erdinariade socios de la Compañía mencionada en el minero aterier, |-——

ensespejificalesen dicho instrumento; y , b) La Junta General Extra» _yeunida el ocho de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco, ro
 

1
)

B
a
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- DOS

E
-  gelvióaumentar el expital social dela Cempaiía en la suma:de NOVECINS»

TOS MEL SUCRE( HOW) a mía del entatento quelo es de

wúl cueros, (%/a $00,000,00 ), para que en lo posterior lo ea:de

MELAAN DE SUGRES ( 0/, 2'000,000,00), unidanto la entsión de novosión «y

tas jertiespaciones de un mál enerossaña una de ellas; scepterLa com

o|. peneución de eróttto y retermurlos Estatutos focialos de la. Compañía.

7|- NIGRA» Con estos extocedentos, el esmparecionte soñar Joob Agudo —+

a]  Alwaron,Un eu salidas de Gerento de"INDUSTRIAS DE ENLATADOS

rn s CLOS COMPAÑIA LIMITADA",y comotal un representante legal,manifiesta

po so que en emmpliniente de lo resuelto por 3a Junta Ponoral. Entrcerdineria

ul de Socios dela Enprosa, de soho deSoytieubrode mi).novecientos.estem»

| tay tines, formo las alguicatesdeclaraciones: a) que 02 cspital
|  eñal de la Compalía queda auuvatado de eñon múl cueros ( 8/, 100.000,

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  
 

 

Si 14 eo) a un milida de sueros( 4/. 1'000,000.00),. cono conagonenell del

. 38 15 embate de novecientos mil meros ( 8/. 900,000.00). que se aprobó un e

3 SE se] Ja sesión de la Junta General Eutrscrdinaria de Socios que se nguciona
ps |

r 36 | emteriarmente; y + b) que el referido amento se.ha ofertado ustiaate

PA a da emisión de novenientas perticigaciones igueles $ tudtvinidinade un
so  mál aueres cañawe de ellas, ulneradas dueto el siento ves al un mál,

20 las que correcptules porhabersede

 empenensión esa erálito que tiene el ctergmto al esterJosk Agulo

7 2. |  Mlvaren; declera, añenfe, en la calídal que comparece a otorgarla pro?

. | otuto escritura, que de conformidad cenlop nenerdes tenetosen La Juny

. .. a Guneral Intreordinaria de Socias de la Ixpresa decebo deSeyt

| . 861 año en euvao, que el artáculo quinto delosEstatutos Sosiales de
 

zo |  Imustrisode sletalos Alimenticios Compañía Limitada queda reformado

o,

[|

 eaks * ul espital eoetal de la Compañía os de UN MILLON DE SUCRES —-

=¿ |  (M/a 8'000.000,00) intesranento suscrito y pegado, dividido en mál pag-o.
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tásipaciones igualese indiviaitdos de un mil seres: cadaquepor-

 

tenecen a denJosé Agudo Alvares noverientas noventa y mueve y a den
A,

Zotuardo RebalineMoreno wa, A cadacosiola Compañía entregará como
 

eosstancia unosrñáficado, suscrito per elPresidente y Gerente, en el
 

cual se hará constar su caracter de no negociabley el minero de
 

sipasioneslosorrespenden ”.-Expresa tambiénque eleva a oseri =
 

tura pública copiaesrtificada del acta de la Junta General Extraordi»
 

+usaría de Socios de Industrias de Bulatados Alimenticios Compañía Lim -
 

tada, celebrada on la fecha amtos indicadadende consta la resolución

del ammento del capital sosíal que se está efectuando las reformas a|
 

lo» EstatutosSociales dela Compañía, cenferme aparees del texto del
 

acta de laJunta General deSocios que en copia a continuación,»DE

FESJIA:> Pgnesousted, solerNotario, autorizar laeseritare conles. 

fermalidadós de Ley,parafó“que eléneales

_poecialesparala plenavalidén de este instrumento y dejar senstancia
 

_que queda autorizado el cemperesionte para llenar con los demás rogui +
 

 

sitos legales hasta alcannar laaprobación de lo que ee está haciendo,

caí cono insertar en elprotecelo, como un lo tiene dichola espía del

nombramiento de Gerente de la Eupresa, una espía del acta de Junta Ge
 

neral, y y laemtorizaciónpor el DirectorRegitnal del Ministerio de
 

Industrias, Comercio e Integración a nombredel Ministerio,para que
 

_yueda intervenir en el aumento del cspítal social, La presente escrita
 

ra encuentriso extnerada de todopego según el Decreto SupremoNúmero
 

sutecientos treinta y tres, públicado en el Registro Oficial minero e y
 

abocientos setenta y osho de veintinueve de Agosto del año en eurso,»
 

Nisuta firmada perel Doctor imrelío Calero Melina, Matricula wimere
 

cinenenta y sois del Colegio de Abogados de Manabí,- Haste aquí la mi
   muta. Agrego a esta escritara cono documentos habílitaatoa los siguio ——

¿
Y



1 tes: Copia del neubraniento de Gerentede la Impresa de lainetrias úl “*
 

 

2 Bnletados Alimenticios Ompañía Limitada, a favor del señor: Jeeó Ague!

3 de álvares,Copia csrtificada del acta de la Junta GeneralEntraor o
 

 

a dinaria de Sesios de Intustrios de Enlatados Alimenticios Ompañía 14|

s|  - -mitada eslolrada on la ciutad de Mentael oshode Septiemies de mil

e| - uevecientos setentay sáneos y espia de la eutorisasión contodida por

| - el Biroctor Regional del Ministerio de Induririos, Comreio o Integra >

s|  etéa a neutro del iinicterio, a favordel señorJesd Agulo Alvares,

 

 

 

 

 

 

 

pa 9 Mizuto y decunentos habilitazios que quedar elevados a ossritura pá >

o 10 blica es todo el valer legal para ser reproiucidos en las eoias ne»

n taríalos a couforires.» Esta escritura está enmmerada de toda clase > -
 

12 _de Impuestos por disposición de Layo» Leida que le fué lapresente -

19 escritura al comparecionte por mí el Notario, de priasipio a tíay on

ri - alta yes,a presencia de los testigos de esto vecindario yuperes de

5 edad $ tdóueesy a quienes doy £Íde emuecerlos, señores Jorge Delgw»

se [_ de álvia y Juan Jesáa Mero Dercia, la aprueben y ratificininss en en

17 eentenido, firma sen los testigos aenbrades y connigo elNotario, on

FA se

|

 wnidad de estoy» Doy fóno Entre 1Íncons eu testo, SE0R NOTARIO:os.

19 pocificadas. Social, Vales» (£) José Agulo. 790. (£)Jargo Delgale An

zo

|

tano (£) Juan Jooús Mero Da (£) Co PalasiosHaMañarioPiblicasa de
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un sello que dies + “CARLOS D, PALACIOS Na Notario Público los MONTE
21
 

 

GISELA, Es eopias”- "ne ocnocno sano no onaassse

ig” - INDUSTRIA DE INLATADOS ALIMENTICIOS CIA e

 

23
 

VEDA. Casilla 1790. TELEF. 3236 - CABLES: IDEAL. INBABURA 907 -— 909.

Menta 15 de Diciembre de 1,97).- Señor Dons José Agulo Alvarez, Cin>

24
 

25
 

dede» Distinguido vsñer: Mo es gratocommicer austedque son asta -

27 fecha la juata general de Socios de la Represa que represento ha te |»

: nido el eaierto de neubrar Gerente General de la misma, Por 10 ton ==

ze |
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_do se vervisá. desempeñar las fencionesa natod designadas de aererdo
 

a la Ley de Conpañlen y a los Estatutos de la uproona Aprovecho la e
 

yortanidalpara precostarlo lamás ainecra felicitación por la desig -
 

nación quelo han afectando. Atentamente. (£) Hlogidlo, Estanrdo Rober
 

linoMo- Ranáns acepto el nombramiento procedentes (£) Sao Agaño.>
 

José agedo Alveren, DISCRITO EN El. LIBRO RESPECTIVO, Registro lo 106.
 

Repertorio No 1085, Manta. Nova 13/7ha REGISTRADOR DR LA PROPIEDAD,
 

. (£) Ilegihle que corresponte al Docter Julio Cevallos Murillo. Aquí un
 

sello de la Registraduría de la Prepiciad del Cantón Mantas» Es copia.
 

SOFIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUSTA GENERAL EEFRAORDIMARIA BESOCIOS
 

i /CELEBRADA *
DE INDUSTRIAS DE INLATADOS ALIMENTICIOS CAONPAÑIA LIMITADA ES LA €
 

DE MANTA EL OCIO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIRNTOS SETINTA Y CÍNOD,= eu
  ln la ciudad de Kauta, a los ocho días del mes de Septiembre de mál nor
 

vecianios setenta y einso, a. las sinosy trsiata mientos dela tario, $
 

en ul lesal sosial -de la Eupresa, ubicada en la callo Iubelura
 

tes siete, se reunen en Junta General Extraordinaria de Socios de "Dio
 

DUSYALAS DE ENLATADOS ALDUNTICIOS COMPAÑIA LIMITADA? los señores: Es
 

tuerto obalino Hereno, quin la preside en en oslídad de Presidente,
 

propieterio de unn participación igual a indivisidio de unmil sueros,
 

y » Jooó Agulo Alvarez, prepictario de noventa y muevo participaciones
 

iguales e fadivisibles de us nál eueres caña usa de ellas, quién actua
 

eno Seeretario per tener la calidad de Gerente. El Presidente lumida
 

tanento solicita que el señor Gersuto - Sesretario lo informe al hay
 

 

el quísum reglamentario y estatutario para poder declarar legalmente >

instalada lasesión, contestando el preguntado queen esta romién es - y—

 

tan presentes los socios que vepresentes la totalidad del sapital so -
 

alal cuscrito y pagaño, pér lo que los socios deciden justalarse en.
   Jenta General Universal, acogióadeso al dereubo que los osueedo el ar pone»
 

d
e
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táculo decciontos setenta y tres de la Loy de Compañías, doclareatae .
 

 

ses sigsientosia) euurato del espital sccial de le Compañiaennove >
 

eñentos milsueros nñenda dol existentes b) Refejuarde leo Retatutes
  

Sociales de La Mupross; y , 0) imtevisaral Gerente de la Gpañís paro

que intervenga on el ctorganiente y meeripción dela coomitmia de su
 

umto dé expital y reforma de los Estatutos Sostales, LaJunta centra
 

funetictanente a emmoser el priner punto úel enden deldía , a lo que
 

a
el Presidecto evíerte a los presentes que, de asueto enn la Ley de =»
 

Oeupañíes, al csutrato esastitutivo de la lspreos y a los lstatutos Ses
 

ciales de la misma, los accion tienen derecha de preferencia para suo»
 

eribir las meves eptriariones, y y e de amuendo al arvintente £
 

clero de la Oempalía y a lo rosacito per la lay de Feugata, Peoquero,
 

eo necesario elever el sapital social de “INDUSTRIASDN INBALADOS ALÍ =
 

- ENTICIOS COMPAÑIA LIMITADA" eu novecientos mil suerosmásañenño del
 

entautente que lo es de eden mil sueros, pera do qué en dopesterior =-
 

lo esa de ua milla de sueros, y que $l e» adelantoa manifestarque
 

 

tancia de la remamsia que hace del deresho de prefereneia en la mue «
 

aripeidadel amento del espital que se emuerdaen estemneptos en
 

mérito de lo dieto por el Prosidento,el señorJoof agudo Alvares =>
  

acepta eusoribir la totalidad del eunenta del espital sosiel de la —«
 

Compañía solicitada por el Conitá de Dosarvello Pesquera, cate os led
 

novecientos nij meros, de tal menera que en lo posterior el señor eu
 

Jesó Agulo Alveres será propietaria do nevesiontas seventa y unovo
 

participaciones de un uál enseres cada una de ellas y el. señor Estuare
  de Rebalias Moreno será prepictario de una participación de un mil ” -
  | eros,con lo que se enmuentra meerito la totalidad del muevo enpital —-
 

F
a
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social de la Compañía queon loposterior será de uu millón de sueros;

que pera la snesripoión anterior en el aumento del cepital socie] el
 

fer AguloAlvaron tiene euterisación del Director General del Ministo «
 

rio de Intustrias, Gouercio o integración . del mismo, loo sociosaser
 

den por umeninidad que omatderando qué La Enpreón es denderadel
 

José Agulo Alvares por un nillós nevecientes velutina mil gueres soten >
 

ta y tros aueron debe compensaresweparto de ese eródito em el sa -
 

pital por $2 ouserátoss y « que la diferencia, esto es un milldaveia «
 

_ bbm mildoscientos setenta ytres sueros, la Compañía dede seguirlo —
 

añendando a dicho: escio hasta que se lo sanaclo porterierminte om las
 

ganeccias que obttnga ea los próximos ejercicios essaínicos, debiendo
 

quedar ecastancía de laparte compensada en la contabilidad de la
  sa,como el saldo deudor liquido, Ismotiztamento la Junta panó a esno «
 

eor el cogínto punto del orden del dla, esto es lorelarionado a la ro >
 

torna delos Estatutos; La presidencia omproná quede amero a lo re -
 

 

los dela Buyrosa tieuo que ser cenbiado per el aumento efectuados La «—-
 

Junta resolvió por unanimidal que la redacción de dicho artíenio quede |
 

pala on de un millda de cueros ( 8/. 19000.000,00), fategranente ens

 de la siguiento manera: GINEO.> Ni capital escial de la Com >

 

eríte y pagala, dividido en wil participaciones iguales é intivisibles
 

de un mil cueros cada une, que pertenecen sa den José Agudo Alvares nes
 

veciontes noventa y meva y a den Estuardo Rebalino Merono was A cada
 

costo laCompañía entregará como ccartancia us certificado museríto pes
 

_ el Presidento y Gerente,en el cual ee hará cvastar eu carsotor de ue
 

negeciablóy ol ajuore ás participaniones que le csrrespenden"»» La Jugo

ta pesó a oontizuación a ecusiderar el último punto del órden del día
   y seerdó per umanimidad delegar y autorizar a en perosaere legal señor ¡oo
 

.
¿
3



Jesó Agulo Alveren, Girente de la Impresa,

pera

que elevo a coctónil US |

_páblica los venerdos anteriores, eouontidulole' para el oferto Las níe

amplias fatultades,No habiendoetoasmuto que tratar, la Junta de >

 

 

 

 

- 24 deulara en recesoque el Serento --Secrútario redactó el acta de

s| la smesión; comnicado que do estaba, la Presidencia reinatala la so -

 

 

 e _aúdn de Junta General Extracrdinaría con los mismbo ssivicatos que al

7 |  gutéle de la mismo, se la los y se aprueba el este por umaninida:

motitic.cienes, con lo que tersipa la sesióne Jon, cuhe y vadatomé -

ustos de la nesha, firuándele para osactaneía el Presidente y Gerente»

 

 

 

' 10 " Secretario que certifica» El Presídente.- (firmado) E, Robalino,> Ml

e Oereuto - Secretario ( firmado ) 3u0b Aguis.: £iulcopta de en ori

ginal tenado del Libro de sesiones de Junta General de Sosins de la =

 

 

12

13 uprosa al que mo remito 6n caso adeccario, Menta14 de Nevicabeo de

14 1.973» El Gerente - Seoretarioy» (1) José aguilas» Esospiss» = «=

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

=$ 1s 'BRPUBLICA DEL ECUADOR so MINESFIRIO DS INDUSTRIA

SE 16 OUMERCIO E INFBGRACIOS. MOTADE DECLÁRACION DE INVERSION NACIONAL REA»

33 > LIZADA POR UN EXTRANJERO RESIDINTE EN EL BOVADOR » Radasámtad de —»

t as 18 "Guayaquil,« les esio diasdel mos de Juliode 14979, « las tros 0 -

[88 so L la tarde, en: la DirecciónMagígual del Ministerio de Industrias, Un «l

20 uereio $ Integración enteeleuserito Diyester Regional, Neem, Corlod

2 . Palacios Maldonado, emmparecsel csñorJeoóAzuño Alvaren, denecio «

2 22

|

 : malidosespañola osa Cólule de Idemtidol BenaterianaNo 13, — 0130341

- 23 vonádente en el Houaler por nuehas sñeo, quién declara en Seran26ted

24 y voluntaria que lo tetalidal de espítalempleado paraen inversión

25 en 02 sumontedfcepáaldo1Comanbd PDIUETRIASDEMMATADOS 4

208 LEMENTICIOS ELA LEDA" porlacúmtiddl'deNOTORNNGO MÍL,00/108 00 >
 

cres( 8/. 900,000.00), ha sidogenerado oesplotaienteq fuente ceng»

teria y que el mieno so realisará en macia narional, Do la misma «>

27
   28
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calidad de nacional posos de hecho y de deresho y a la mismase lo
 

 

asisto el derecho ela reexperiación de su valor ni a la tranofercacía

de utilidades al exterior, Para constancia de lo actuado, suscribo el -
 

esaperesionto juntamente 00 el Directór Regional que osrtifica, (2) Ilo
 

legible. ECON CARLOS PALACIOS MAIDONADOS DIRECTUR REGIONAL (£) Jenb
 

Agulo. JOSE AGUDO ALVAREZ, DECLARANTE, Aquí un esilo, Es copin,= En
 

tre lÍncas: estobeada = 4 -¡DÍ
 ei”

 

SR OTORGO ANTE MI, Ei FE PR LO CUAL OONFIERO DE 30 ORI +
 

GINAL ESTA TERGERA COPIA, TESTIMONIO LEGALQUE SELLO, SIGNO Y FINO
 

MUNTECRISTI, EN LA MISMA PECHA DE SU OTORGAMIENTO Y EN CINCO FOJAS UI |-
 

LE8
 

 

 

           
 

AÑOS OSPALACIOS M.
TARIO PUBLICO PRIMERO

eATA 7
LAOS

INTEUES
  

 

Doy fé.- En esta. fecha y al márgen de la matríz de la escritura públic
 

  

el te de Capital Socialy referma de les Estatutos de la Empresa

 

Noviembre de mil novecientos setenta y cinco , he temado nota de su ap

bación, mediante resolución múmero RL - Uno uno ciuco siete,expedida
 

por el señor Superintende de Compañías Interine.-
 

Montecristi, EsbrezoESE
 

 

    
 

sl
o



(3215)

YUL >

PX1 Que en enta tooha y al márgon de la Matris de oseriturago

¿| as Conetátueión de la Compañía "TIDUSIRIA DE JSLAZADOS ¿TIM
PICIOS CTA IMA” de fcoha velntiscls de Novienbre de mil no

yosiontes sotente y tres. Ho angtado la vaséa do la Eseritaj

 

 

  
s| yu de duseato de Capital Social y Refoma do Estatutos de die

aha Compañilay oolabrada anto el Notario soñor Varios Demotxt0.

Palacios eco ol 26 de Noviembre de 1,975, debidamente apro;

basa mcilante resolución míncro Elm 197 expoída por el setos

Superiarenientede CongañifacesDe focha 29 de Enero de 2149764

“Ti, Manta 18 de Pobrero de 169764
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- Dejo inscrita la presente escritura de AUMENTO DL CAPITAL SO»15

 

 

16 CIAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS D!: LA EMPRESA DE ENLATADOS

¿y [ALIMENTICIOS COMPAÑIA LIMITADA, en el Registro Mercentil, e mil
> cargo bajo ol número veinticinco (25), y enotada en el Repertg

18

rio Generala con el número ciento ochenta y ocho (188), en en

ta fecha.«tHe anotado en el margen de la escritura pública tao,

crita el día 13 de dicianbre de 1.973,0le presente aumento de
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so
 

az
 

Capital yReformas de sus estatutos.-De acuerdo a la Resolución
 

| oo [N0. Ri-1157,ordenada por el señor doctor don Cózar Toral Vis

os quez,Superintendente de Compafítas Interino, de fccha, 6 de fg
brezo. de 1,976.-Dejo inscríte la Resolución.No,RL-1157, en la

presente inscripción de Aumento deCapital y Reformas de los

 

 

   
 

 

Estatutos,-tie archivado el Segurdo Testimonio de la presente
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